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ACUERDO No. 2802 DE 2004

(Diciembre 31)

“Por el cual se adoptan medidas de depuración para con sentencia de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Los procesos con sentencia, que deben ser remitidos a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, correspondientes a los juzgados penales municipales de Bogotá que se incorporaron al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1° de enero de 2005, serán remitidos, para los trámites correspondientes,  a los 38 juzgados penales municipales que no se incorporaron al sistema a partir de tal fecha.

ARTÍCULO 2°.- La distribución de los procesos señalados en el artículo primero corresponderá a la asignación efectuada para los procesos en trámite.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca hará entrega de los procesos, según lo estipulado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4°.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará y evaluará los resultados de la presente medida.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 5°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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